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Redacción

La Abogacía rechaza por su ineficacia la
habilitación del mes de agosto en los juzgados y
tribunales

Durante el Pleno extraordinario del Consejo General de la Abogacía celebrado hoy

26/04/2020.- El Consejo General de la Abogacía Española, integrado por los distintos Consejos

Autonómicos, los 83 Colegios de Abogados de España y la Confederación Española de la Abogacía Joven,

representados por los Decanos y Decanas, Consejeros y Consejeras reunidos en el Pleno Extraordinario

celebrado el día 26 de abril, ha acordado: 

1º. Manifestar y reiterar el compromiso de la Abogacía en la defensa de los intereses de la sociedad 

española en estos momentos tan difíciles derivados de la crisis del COVID-19, en los que las

consecuencias económicas van a exigir redoblar los esfuerzos para conseguir la reactivación de la

Administración de Justicia en el menor tiempo posible. 

Reiterar su inquebrantable compromiso con la sociedad en la defensa del derecho a la tutela judicial 

efectiva de la ciudadanía, que por mandato constitucional ostenta y ejerce los 365 días del año las 24 horas

del día. 

Esta importante responsabilidad, se ha visto ratificada con la declaración del estado de alarma,

desempeñando sin tacha las funciones que las autoridades le ha encomendado en las sucesivas resoluciones

dictadas al amparo de aquél, como es expresivo el normal desarrollo del servicio del turno de oficio ...
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